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CSV : GEN-adde-cf25-64e8-7817-636d-f8f7-8466-fab6

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : MARIA DEL PILAR GARCIA BORBOLLA | FECHA : 23/09/2024 09:35 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : ALMUDENA GARCIA DEL BARRIO | FECHA : 23/09/2024 10:06 | Sin acción específica

 

                                                       

 

 
3. ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 
20 de septiembre de 2024 a las 13:45:00 
  
Lugar de celebración 
Sede FMV 
  
Asistentes 
PRESIDENTE: Dña. Almudena García del Barrio 
SECRETARIO: Dña. Pilar García Borbolla 
VOCALES: D. Daniel Cuadrado Martín y Dña. Nidia de Benito Ausin  
  
Orden del día 

1.- Documentación del licitador clasificado en primer lugar: FMV/BSTC/SARA 01/2024 - Contratación de un 
laboratorio farmacéutico para el fraccionamiento del plasma excedente en la unidad Banco de Sangre y Tejidos de 
Cantabria (BSTC) de la Fundación Marqués de Valdecilla (FMV). 

  

Se Expone 

1.- Documentación del licitador clasificado en primer lugar: FMV/BSTC/SARA 01/2024 - Contratación de un 
laboratorio farmacéutico para el fraccionamiento del plasma excedente en la unidad Banco de Sangre y Tejidos de 
Cantabria (BSTC) de la Fundación Marqués de Valdecilla (FMV). 

 

A la vista de la documentación presentada por el licitador clasificado en primer lugar, INSTITUTO GRIFOLS 
S.A. se comprueba que la misma es ajustada a los requerimientos del apartado 5 (DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
POR EL LICITADOR CLASIFICADO EN PRIMER LUGAR) del pliego de cláusulas jurídicas particulares.  

Se remite al órgano de contratación la propuesta de adjudicación del presente concurso a favor de la 
empresa, INSTITUTO GRIFOLS S.A. 

  

Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

  

    

D./Dña. Pilar García Borbolla                              D./Dña. Almudena García del Barrio 

         SECRETARIO/A                                                             PRESIDENTE/A 
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